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REF. VERBAL No. 11001310302720200033700 
 
Se provee lo que en derecho corresponda respecto del recurso de reposición 
propuesto contra la providencia adiada 12 de enero del corriente año1, con la 
cual se dispone el reconocimiento de personería a un apoderado y corre traslado 
a las nulidades planteadas por este. 
 
Vistos los argumentos de los extremos litigios, para resolver se CONSIDERA: 
 
El recurso de reposición tiene como objetivo que el Juez examine sus propios 
autos, ello con el fin de volver sobre el tema que aduce el impugnante a fin 
de que se revoquen o reformen, en la perspectiva de corregir los yerros en 
que pudo incurrir al proferirlos, esto acorde al Art 318 del CGP. 
 
El despacho acoge los argumentos del recurrente, y da por aclarado el punto, 
como quiera que en efecto observadas las piezas procesales adjuntadas con 
el escrito de nulidad planteado, se acredito la calidad de cónyuge supérstite 
de la Sra. María Amparo Quintero Arturo (qepd) siendo ello así se debió 
proveer el reconocimiento de tal calidad en cabeza del Sr. Oscar Antonio 
Hernández Gómez para los efectos procesales a que haya lugar, esto acorde 
a los Arts. 62 y 85 del CGP. 
 
Ahora en lo que respecta al yerro cometido en la enunciación de uno de los 
apellidos del apoderado judicial, es evidente que se incurrió en error en el 
apellido del procurador judicial, por lo que se impone reforma en tal sentido. 

  
Conforme lo dicho, se repondrá la providencia. 

  
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1°. REVOCAR el inciso primero de la providencia de fecha 12 de enero del año 
avante.  En consecuencia. 
 
2°. Tienese al Señor OSCAR ANTONIO HERNÁNDEZ GÓMEZ como cónyuge 
supérstite de la arrendataria Sra. María Amparo Quintero Arturo (qepd), 
acorde a los Arts. 62 y 85 del CGP. 
 
3°. Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el nombre 
correcto del procurador judicial es CARLOS ANDRÉS FELIPE GACHA DÁVILA 

en su condición de facultado tanto de la heredera determinada María Jimena 
Hernández Quintero como de Oscar Antonio Hernández Gómez.  
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  

 

 
1 Consecutivo 14 
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